
 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN: ALEJANDRA GONZALEZ 

      JUAN FRANCISCO LAZARO 
 
 

ACTA N 7 /25-26 DEL 12-11-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 

 

 

1.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA ABSOLUTA MASC. 

DÍA 8-11-25 

INSTALACIÓN TRES CANTOS 

EQUIPOS TRES CANTOS -VAND 03 

SANCIONADOS ENTRENADOR: SERGIO FERNANDEZ 

CLUB TRES CANTOS 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

En el minuto 6:20 del cuarto periodo se le muestra tarjeta amarilla al entrenador del equipo 

local C.N. Tres Cantos, Don Sergio Fernandez, con n. de Lic: 47027121X, 

por protestar una decisión arbitral habiendo sido advertido con anterioridad. 

Al finalizar el partido pidió disculpas. 

INFRACCIÓN LEVE POR PROTESTAR UNA DECISIÓN ARBITRAL 

TIPIFICACIÓN ART 18.1.1 b) REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA FMN 

SANCIÓN Artículo 20.3 a) AMONESTACIÓN 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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ACTA N 7 /25-26 DEL 12-11-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 

 

2.- 
COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA ABSOLUTA MASC. 

DÍA 8-11-25 

INSTALACIÓN TRES CANTOS 

EQUIPOS TRES CANTOS -VAND 03 

SANCIONADOS JUGADOR: Carlos Gorraiz 

CLUB TRES CANTOS 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

En el minuto 6:01 del cuarto periodo el jugador n. 8 Don Carlos Gorraiz con n. de lic: 51491408C, del 
equipo local C.N. Tres cantos fue expulsado definitivamente con 
sustitución y se le mostró la tarjeta roja, por encararse a un jugador del equipo contrario de manera 
agresiva. 
Al finalizar el partido pidió disculpas 

INFRACCIÓN GRAVE POR CONDUCTA ANTIDEPORTIVA 

TIPIFICACIÓN ART. 17.2.a) REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA FMN 

SANCIÓN 
4 PARTIDOS DE ACUERDO ART 20.2. b) AL ADMITIR EL ATENUANTE 

DE ARREPENTIMIENTO ESPONTANEO POR PEDIR DISCULPAS 

SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 12.2 Y SE QUEDA EN 2 PARTIDOS.  

NOTA 

OBSERVACIONES 
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ACTA N 7 /25-26 DEL 12-11-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 

 

3.- 
 

 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA CADETE MASC. 

DÍA 9-11-25 

INSTALACIÓN MUNICIPAL DE RIVAS 

EQUIPOS WATERPOLO CIUDAD DE RIVAS -R. CANOE B 

SANCIONADOS ENTRENADOR:VALMORE EDUARDO RODRIGUEZ 

CLUB CIUDAD DE RIVAS 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EL MINUTO 2:28 DEL CUARTO PERIODO SE LE MUESTRA LA TARJETA AMARILLA A 

DON VALMORE EDUARDO RODRÍGUEZ CON NÚMERO DE LICENCIA 

168902040 POR GRITAR "QUE HA SIDO HUNDIDA", "PERO QUE PITASTE SI FUE 

HUNDIDA", "TE DIJE QUE FUE HUNDIDA". TRAS HABER SIDO ADVERTIDO 

PREVIAMENTE. 

AL FINALIZAR EL PARTIDO NO PIDIÓ DISCULPAS. 

INFRACCIÓN LEVE POR PROTESTAR UNA DECISIÓN ARBITRAL 

TIPIFICACIÓN ART 18.1.1 b) REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA FMN 

SANCIÓN ARTÍCULO 20.3.d) 1 PARTIDO.  

NOTA 

OBSERVACIONES 
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ACTA N 7 /25-26 DEL 12-11-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 

 

4.- 
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA CADETE FEM. 

DÍA 8-11-25 

INSTALACIÓN PISCINA MUNICIPAL MOSCARDO 

EQUIPOS WATERPOLO LAS ROZAS-BOADILLA  

SANCIONADOS ENTRENADOR: GABRIEL MARÍA MATA NAVARRO 

CLUB BOADILLA 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUNO 0:27 DEL SEGUNDO PERIODO, SE LE MUESTRA TARJETA ROJA AL SEGUNDO 
ENTRENADOR D. GABRIEL MARIA MATA NAVARRO CON Nº 
DE LICENCIA 31721397G DEL EQUIPO VISITANTE CDN BOADILLA POR PROTESTAR UNA 
DECISIÓN ARBITRAL LEVANTÁNDOSE DEL BANQUILLO ALZANDO 
LOS BRAZOS. 
EN UN APARADA APROPIADA DEL JUEGO TRAS UN GOL, SE LE SOLICITA QUE ABANDONE EL 
TERRENO DE JUEGO Y ES CUANDO SE DIRIGE HACIA LA 
MESA ARBITRAL PROTESTANDO POR LA DECISIÓN ALEGANDO QUE VIENE A PEDIR 
DISCULPAS, IMPOSIBILITANDO LA REANUDACIÓN DEL PARTIDO. 
AL FINALIZAR EL PARTIDO SE DIRIGE NUEVAMENTE A LA MESA PARA REITERAR SUS 

DISCULPAS HACIA EL EQUIPO ARBITRAL 

INFRACCIÓN GRAVE POR CONDUCTA ANTIDEPORTIVA 

TIPIFICACIÓN 
ART 17.I.1. B) POR EL ALTERAR EL NORMAL DESARROLLO DEL 

PARTIDO.  

SANCIÓN 
ARTÍCULO 20.2.b) 4 PARTIDOS. NO SE ADMITEN LAS DISCULPAS 

COMO ARREPENTIMIENTO ESPONTANEO. 

NOTA 

OBSERVACIONES 
 

 
 
 
 
 


